Política de Confidencialidad de la OTA

Esta Política de Confidencialidad de la Oficina de Asistencia Técnica y Tecnología de Massachusetts (OTA) tiene como objetivo aclarar la aplicabilidad de las leyes de divulgación pública a la información proporcionada por las instalaciones que reciben servicios de esta oficina.

La Ley de Reducción del Uso de Tóxicos establece que “cualquier información o registro, en formato documental o electrónico, recibido por la oficina en el curso de brindar asistencia técnica a un usuario de tóxicos se mantendrá confidencial y no se considerará un registro público de conformidad con la sección 10 del capítulo 66, a menos que: (i) el usuario de sustancias tóxicas acepte por escrito que dicha información puede ponerse a disposición del departamento; o (ii) la oficina determine, a su discreción, que la información se refiere a una amenaza inminente a la salud o seguridad pública, o al medio ambiente; o (iii) la divulgación al departamento sea requerida por ley”. M.G.L. c. 21I, §7(H).

Según esta disposición, la OTA tiene prohibido por ley revelar a cualquier persona, incluidos representantes de otras agencias de la mancomunidad, información obtenida mientras brinda asistencia técnica, con las excepciones especificadas anteriormente. Esta prohibición se aplica a toda la información obtenida por la OTA, ya sea oral o escrita, incluida, entre otras, la información relativa a las operaciones o procesos empleados por las instalaciones que reciben asistencia de la OTA. La información obtenida por la OTA al brindar asistencia técnica no está sujeta a las disposiciones de la Ley de Registros Públicos de Massachusetts, M.G.L. c. 66, §10 y c. 4, §7.

Como promueve la prevención de la contaminación, la eficiencia energética, las energías renovables y las actividades de conservación del agua en la mancomunidad, la OTA puede, a través de talleres y conferencias, divulgar información genérica sobre la reducción del uso de tóxicos y los esfuerzos de conservación realizados por ciertos establecimientos. Ninguna información específica podrá ser revelada sin el consentimiento previo por escrito del establecimiento.
De manera similar, la OTA puede creer que remitir un establecimiento al Departamento de Protección Ambiental para obtener asistencia puede ser deseable en un caso determinado, pero dicha remisión no se permitiría sin el permiso expreso por escrito del establecimiento.

La OTA tiene mucho cuidado en proteger la información que recibe y ha escrito pautas internas que rigen el manejo y la eliminación de material confidencial.

Debido a que la confidencialidad de la información obtenida por la OTA está regida por estatutos y no por acuerdos individuales, los miembros del personal de la OTA no pueden firmar acuerdos de confidencialidad con las instalaciones con las que trabajan.
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